
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADOS:  JEISON ANDREY ORJUELA MEDINA  

RADICACIÓN:  630014003008-2024-00107-00 

  

El mandatario judicial del extremo demandante, eleva solicitud 

de RENUNCIA al poder que le fue conferido para asumir su 

representación en éste asunto; no obstante, el despacho NIEGA 

tal pedimento, toda vez que por auto fechado el 4 de marzo de 

2024, se negó librar mandamiento de pago en la presente 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

18 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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